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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Actualización del documento llamado 
Lineamientos para la Presentación del 
Informe Final de Gestión 
 

1. Introducción. 

 

La obligación de presentar el Informe Fi-

nal de Gestión la establece el Artículo 12 

de la Ley General de Control Interno, vi-

gente desde el 4 de setiembre de 2002, 

el cual señala: 

 

“1.  Deberes del jerarca y los titulares 

subordinados en el sistema de con-

trol interno 

e)    presentar un informe de fin de 

gestión y realizar la entrega for-

mal del ente o el órgano a su su-

cesor, de acuerdo con las directri-

ces emitidas por la Contraloría 

General de la República, y por los 

entes competentes de la adminis-

tración activa.” 

 

Las Directrices que deben observar los 

funcionarios obligados a presentar el in-

forme final de su gestión, fueron publi-

cadas en La Gaceta Oficial No. 131 del 

7 de julio de 2005 y comunicadas por la 

Contraloría General de la República a 

los jerarcas de las instituciones, el 18 

de julio de 2005.   

 

Estos Lineamientos pretenden ser un 

instrumento interno que uniforme la pre-

sentación del informe final de gestión y 

oriente a los funcionarios y funcionarias 

del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

(en adelante el ITCR), a quienes corres-

ponda presentarlo.  

 

Incluye las directrices de la Contraloría 

General de la República (en el orden nu-

mérico dictado) y algunos requisitos in-

ternos del ITCR en cuanto a la presenta-

ción de dicho informe.   

    

2. Definiciones. 

 

Según las Directrices emitidas por la Con-

traloría General de la República, se en-

tiende por: 

Destinatarios: los sujetos que recibirán el 

informe de fin de gestión de parte de los 

respectivos jerarcas y titulares subordina-

dos que dejan su cargo. 

 

Funcionarios de Elección Popular: Son los 

funcionarios designados por la ciudada-

nía, mediante elecciones generales, para 

el ejercicio de la función pública. 

 

Informe de fin de gestión: Es un docu-

mento mediante el cual el jerarca o titular 

subordinado rinde cuentas, al concluir su 

gestión, sobre los resultados relevantes 



 

alcanzados, el estado de las principales 

actividades propias de sus funciones y el 

manejo de los recursos a su cargo.   

Jerarca: Superior jerárquico del órgano o 

del ente; ejerce la máxima autoridad den-

tro del órgano o ente, unipersonal o cole-

giado. 

Sucesor: Nuevos jerarcas y titulares 

subordinados designados para asumir los 

puestos de los funcionarios respectivos 

que dejan su cargo, indistintamente de la 

causa de finalización. 

 

Titular subordinado: Funcionario de la ad-

ministración activa responsable de un pro-

ceso, con autoridad para ordenar y tomar 

decisiones.  

 

3. Ámbito de aplicación. 

Las presentes directrices serán aplicables 

a los jerarcas y titulares subordinados del 

ITCR, en el siguiente orden: 

• Miembros (as) titulares y suplentes 

del Consejo Institucional 

• Rector (a) 

• Vicerrectores (as) 

• Director (a) de Campus Tecnoló-

gico 

• Director (a) de Centro Académico 

• Director (a) de Escuela o Departa-

mento 

• Coordinadores (as) de Unidad o 

Área Académica 

4. Aspectos que deben considerarse 

en la confección del informe de fin 

de gestión. 

Para efectos de la confección del informe 

de fin de gestión, los jerarcas y titulares 

subordinados deberán considerar, al me-

nos, los siguientes aspectos indicados en 

las Directrices: 

A. Presentación. En este apartado, en-

tre otros asuntos que se consideren 

pertinentes, se efectuará la presenta-

ción del documento al respectivo des-

tinatario, mediante un resumen ejecu-

tivo del contenido del informe. 

B. Resultados de la gestión. Esta sec-

ción del informe deberá contener, al 

menos, información relativa a los si-

guientes aspectos: 

• Referencia sobre la labor sustan-

tiva institucional o de la unidad a su 

cargo, según corresponda al je-

rarca o titular subordinado. 

• Cambios habidos en el entorno 

durante el periodo de su gestión, 

incluyendo los principales cam-

bios en el ordenamiento jurídico 

que afectan el quehacer institu-

cional o de la unidad, según co-

rresponda al jerarca o titular 

subordinado. 

• Estado de la auto evaluación del 

sistema de control interno institu-

cional o de la unidad al inicio y al 

final de su gestión, según corres-

ponda al jerarca o titular subordi-

nado. 



 

• Acciones emprendidas para es-

tablecer, mantener, perfeccionar 

y evaluar el sistema de control in-

terno institucional o de la unidad, 

al menos durante el último año, 

según corresponda al jerarca o 

titular subordinado. 

• Principales logros alcanzados 

durante su gestión de conformi-

dad con la planificación institu-

cional o de la unidad, según co-

rresponda. 

• Estado de los proyectos más re-

levantes en el ámbito institucio-

nal o de la unidad, existentes al 

inicio de su gestión y de los que 

dejó pendientes de concluir. 

• Administración de los recursos fi-

nancieros asignados durante su 

gestión a la institución o a la uni-

dad, según corresponda. 

• Sugerencias para la buena mar-

cha de la institución o de la uni-

dad, según corresponda, si el 

funcionario que rinde el informe 

lo estima necesario. 

• Observaciones sobre otros 

asuntos de actualidad que a cri-

terio del funcionario (a) que rinde 

el informe la instancia correspon-

diente enfrenta o debería apro-

vechar, si lo estima necesario. 

• Estado actual del cumplimiento 

de las disposiciones que durante 

su gestión le hubiera girado la 

Contraloría General de la Repú-

blica. 

• Estado actual del cumplimiento 

de las disposiciones o recomen-

daciones que durante su gestión 

le hubiera girado algún otro ór-

gano de control externo, según la 

actividad propia de cada admi-

nistración. 

• Estado actual de cumplimiento 

de las recomendaciones que du-

rante su gestión le hubiera for-

mulado la respectiva Auditoría 

Interna. 

5. Períodos de gestión menores a un 

año.  

 

Cuando la gestión del jerarca o del titular 

subordinado no sobrepase un año, los 

plazos mencionados en la directriz ante-

rior se ajustarán al periodo dentro del cual 

ejerció su cargo.   

 

6. Resguardo del principio de confi-

dencialidad de la información.  

 

En el informe de fin de gestión se deberá 

respetar el deber de confidencialidad so-

bre aquellos documentos, asuntos, he-

chos e información que posean ese carác-

ter por disposición constitucional o legal. 

 

7. Destinatarios.  



 

Los jerarcas y titulares subordinados de-

ben presentar el respectivo informe de fin 

de gestión en formato digital ante los des-

tinatarios que seguidamente se indican, 

según corresponda: 

1. Los jerarcas Miembros (as) del Con-

sejo Institucional (propietarios o su-

plentes) y el Rector (a) deben pre-

sentar de forma digital el informe de 

fin de gestión ante el Departamento 

de Gestión del Talento Humano, 

quien tramitará oportunamente una 

copia al sucesor de dicho cargo. En 

los casos en que el jerarca sea un 

órgano colegiado, cada uno de sus 

integrantes presentará individual-

mente ese documento con sus res-

pectivas copias. 

2. En el caso de un titular subordinado, 

debe presentar el informe de fin de 

gestión a su superior con copia a su 

sucesor y original al Departamento 

de Gestión del Talento Humano. 

3. Asimismo, se coordinará con el DA-

TIC para que éste proceda a colocar 

los informes en forma digital en la 

página Web del Instituto en el sitio 

definido para el efecto, en aras de fa-

cilitar el acceso, por esa vía, por 

parte de cualquier ciudadano intere-

sado. 

 

8. Acciones del Departamento de 

Gestión del Talento Humano. 

Al Departamento de Gestión del Talento 

Humano le corresponderá realizar las si-

guientes acciones: 

 

1. Prevenir por escrito a los jerarcas o 

titulares subordinados -antes de que 

dejen su cargo- sobre la obligación 

de cumplir con lo indicado en estas 

Directrices.  Para tal efecto se esta-

rán revisando periódicamente listas 

de términos y se enviará un memo-

rando adjuntando este instructivo, 

advirtiendo los plazos para presenta-

ción del informe y de la entrega for-

mal de activos. Dicha prevención se 

debe comunicar, en la medida de lo 

posible, un mes antes de que dejen 

el cargo, con copias al Departa-

mento Financiero Contable para lo 

de su competencia.  

2. Entregar a los sucesores de los je-

rarcas o titulares subordinados una 

copia del informe de gestión de su 

antecesor en los casos que corres-

ponda, conforme al inciso segundo 

de la directriz 7. 

3. Custodiar las copias de los informes 

de gestión que le sean remitidos. 

4. Mantener disponibles las copias de 

los informes de fin de gestión que re-

ciba para efectos de consultas de los 

ciudadanos interesados, así como 

de cualquier órgano de control ex-

terno o interno. Para tal efecto se 



 

coordinará con el Centro de Archivo 

y Comunicaciones la custodia de las 

copias de estos informes, los cuales 

serán remitidos en cuanto se reci-

ben. 

5. Mantener un registro automatizado y 

actualizado de los jerarcas y titulares 

subordinados que al final de su ges-

tión cumplieron o no con la presen-

tación del citado informe, el cual 

debe estar a disposición para con-

sulta de quien lo requiera. Este con-

trol debe contener: los cargos que 

obligan al funcionario a presentar el 

informe, fecha en que asumió funcio-

nes, fecha de término, fecha de pre-

vención, fechas de recibo del in-

forme, entre otros. 

 

9. Entrega formal de activos por parte 

de jerarcas y titulares subordina-

dos.  

 

El Departamento Financiero Contable le-

vantará un listado de los bienes institucio-

nales asignados a los jerarcas y titulares 

subordinados, según la lista de activos de 

la Unidad de Contabilidad que hayan sido 

registrados durante su gestión.  El Depar-

tamento Financiero Contable será respon-

sable de coordinar con la persona que 

deja el cargo la realización de la toma fí-

sica de activos asignados en su período 

de nombramiento.  Posteriormente dicho 

Departamento elaborará un informe al 

respecto y lo remitirá a las instancias que 

corresponden para el seguimiento respec-

tivo. 

 

10. Plazo para la presentación del in-

forme de fin de gestión y la entrega 

formal de activos.  

 

Los jerarcas y titulares subordinados de-

ben presentar el informe de fin de gestión 

al Departamento de Gestión del Talento 

Humano, a más tardar el último día hábil 

de labores, indistintamente de la causa 

por la que deja el cargo. 

En caso de que la salida del funcionario 

se produzca en forma repentina deberá 

presentar al Departamento de Gestión del 

Talento Humano, el informe correspon-

diente en un plazo de diez días hábiles 

contados a partir del último día en que es-

tuvo en el cargo. 

En caso de reelección, deberá rendirse el 

informe correspondiente al finalizar toda 

su gestión. 

Como complemento de la presentación 

del citado informe, los funcionarios men-

cionados deberán rendir un informe al De-

partamento Financiero-Contable, de 

aquellos bienes que le fueron asignados 

en el período anterior a su reelección.   

11. Competencia de las auditorías in-

ternas. 



 

La Auditoría Interna será responsable de 

verificar que los jerarcas y los titulares 

subordinados de la Administración Activa 

del ITCR que les corresponde fiscalizar 

observen -cuando proceda- las regulacio-

nes aquí dispuestas. Asimismo, de verifi-

car que el Departamento de Gestión del 

Talento Humano y el Departamento Fi-

nanciero Contable, cumplan las Directri-

ces en lo pertinente.  Lo anterior, sin per-

juicio de las competencias otorgadas a la 

Contraloría General de la República. 

 

12. Responsabilidad en la aplicación 

de la normativa.  

Los jerarcas, titulares subordinados y los 

demás funcionarios de las unidades inter-

nas del ITCR a quienes les aplique la pre-

sente normativa serán responsables de su 

efectivo cumplimiento, en lo que les co-

rresponda.  

13. Obligatoriedad.  

Este instrumento es de acatamiento obli-

gatorio para los funcionarios del ITCR, 

que en razón de su cargo deben presentar 

el informe de fin de gestión.  Asimismo, 

deben observar en lo correspondiente las 

Directrices que emite la Contraloría Gene-

ral de la República en esta materia.  

 

En caso de incumplimiento el superior je-

rárquico iniciará las acciones disciplina-

rias, según la normativa establecida. 

 

14. Vigencia.  

 
La presente normativa rige a partir de su 

publicación en el Diario La Gaceta del 

ITCR.  

• Publíquese. 
 

• Oficio GTH-352-2020, de fecha, 
20 de octubre del 2020.  

 
Las Directrices para la presentación de los 
informes finales de gestión, fueron publi-
cadas en La Gaceta Oficial No. 131 del 7 
de julio de 2005 y comunicadas por la 
Contraloría General de la República a los 
jerarcas de las instituciones, el 18 de julio 
de 2005. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
  
 

 
 

  
  

 


